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FACULTAD REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO FEDERAL. NO ES FORZOSO QUE SE 
EJERZA EN UN SOLO ACTO. La facultad reglamentaria que el artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Federal otorga al Ejecutivo de la Unión para proveer en la esfera administrativa 
a la exacta observancia de las leyes, puede ejercerse mediante distintos actos y en diversos 
momentos, según lo ameriten las circunstancias, sin más límite que el de no rebasar ni 
contravenir las disposiciones que se reglamenten. Por tanto, no es forzoso que tal facultad se 
ejerza en un solo acto, porque ello implicaría una restricción no consignada en el precepto 
constitucional. 
 
Amparo en revisión 1068/2005. Shabot Carpets, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, 
Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1108/2005. Corporación Óscar, S. A. de C.V. 2 de marzo de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, 
Verónica Nava Ramírez, Juan CarlosRoa Jacobo, Bertín Vázquez González y Pedro Arroyo 
Soto. 
 
Amparo en revisión 1491/2005. Kantus Mexicana, S. A. de C. V. 2 demarzo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica 
Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Pedro Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 1067/2005. Importadora Siza, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González 
y Carlos Mena Adame. 
 
Amparo en revisión 1497/2005. Restaurant El Salvador, S.A. 2 de marzo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González 
y Carlos Mena Adame. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 


